
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

VALLADOLID

Sala de lo Gontencioso-Administrativo

Don José García Aranda, Presidente de 
la Sala de lo Contencioso-Administrati- 
vo de la Audiencia Territorial de Valla- 
dolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 82 de 1976, por 
el Procurador don José María Balleste
ros Biázquez, en nombre y representa
ción de don Melquíades Manovel García, 
contra resolución de la Subdirección Ge
neral de .Personal de la Dirección Gene
ral de Administración Local de 16 de sep
tiembre de 1974, sobre fijación de coefi
cientes a funcionarios provinciales, así co
mo contra la denegación tácita del recurso 
contra la misma deducido; hoy ampliado 
dicho recurso contra la Resolución de la 
Dirección General de Administración Lo
cal de 9 de abril de 1976, que resuelve 
expresamente en el sentido de desestimar 
el recurso de reposición que en su día 
estimó denegado tácitamente.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición del mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley jurisdic
cional.

Dado en Valladolid a 22 de abril 
de 1976.—El Presidente, José García.— 
3.355-E. '

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

- ALICANTE

Don Ramón Montero Fernández-Cid, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primara
Instancia número 1 de Alicante,

Hago saber: Que a las once treinta ho
ras del día 1 de julio de 1976. en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 34/76, pro
movido por la Caja de Ahorros del Sures
te de España, hoy Caja de Ahorros de 
Alicante y Murcia, contra don Jean Fran- 
qoís Benito Puga, casado con doña Car 
iren Benito, tendrá lugar la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, las fincas que se indican, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo. Se ex
presará el de cada finca.

2. * Par„ tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar el 10 
per loo, al menos, del tipo de la subasta.

3. a La venta se hará por lotes indepen
dientes.

4.ª Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere, la regla cuarta, 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en. la responsabilidad de les mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Fincas que se subastan -

A) «Número uno general.—Local co
mercial destinado a oficinas, integrado en 
el edificio "Sarita Marta”, bloque II, de 
Calpe, emplazado en la planta baja, con 
entrada por dos puertas abiertas a la 
fachada Norte y otra por el zaguán del 
edificio, de setenta metros nueve decíme
tros cuadrados de superficie. Linda, según 
se entra por la puerta abierta en el za
guán general; derecha, resto de solar so
bre el que se edifica, y en parte, cuarto 
para el transformador; izquierda, resto 
de solar sobre el que se edifica y local 
tres general; fondo, locales dos y tres 
generales, y frente, zaguán general y 
cuarto de transformador..

Inscrita al tomo 398, libro 73, folio 37, 
finca 9.163, inscripción primera. Le co
rresponde una cuota de proporcionalidad 
de 2,120 por 100-

Tipo, 420.500 pesias.

B) «Número dos general.—Local oo- 
mercial situado en la planta baja del 
edificio "Santa Marta”, bloque II, de Cal- 
pe, con acceso independiente por su fa
chada Norte, de veintidós metros noventa 
y cinco decímetros cuadrados. Linda, se
gún se entra; derecha, local cuarto gene
ral; izquierda, local uno general; fondo, 
local tres general, y frente, resto de solar 
sobre el que se construye.»

. Inscrita al tomo 398, libro 73, folio 39, 
finca 9.165, inscripción primera. Le co
rresponde una cuota de proporcionalidad 
de 0,835 por 100.

Tipo, 138.000 pesetas.
C «Número tres general.—Local co

mercial situado en la planta baja del 
edificio "Santa Marta”, bloque II, de Cal- 
pe, con acceso independiente por su fa
chada Oeste, de ciento veinte metros cua
drados de superficie. Linda, según se mi
ra su fachada Oeste: a la derecha otra 
propiedad del señor Benito; izquierda, lo
cales uno, dos y cuatro generales; fondo, 
local uno general, y frente, resto de solar 
sobre el que se oonstruye.»

Inscrita al tomo 398, libro 73, folio 41, 
finca 9.167, inscripción primera. Cuota, 
4,386 por 100.

Tipo: 722,120 pesetas.

D) «Número cuatro general.—Local co
mercial situado en la planta baja del 
edificio "Santa Marta”, bloque II, de Cal- 
pe, con acceso independiente por el resto 
de solar, de sesenta y seis metros treinta 
y dos decímetros cu adados de superficie, 
linda, según se mira su fachada Oeste: 
derecha, entrando, local tres general; iz
quierda, local cinco general; fondo, local 
doj general, y frente, resto de solar.»

Inscrita al tomo 398, libro 73, folio 43, 
finca 9.169. inscripción primera. Cuota, 
2,413 por loo.

Tipo, 398.500 pesetas.

E) «Número uno general.—Sótano co
mercial de quinientos ochenta y cuatro 
metros cuarenta y cinco decímetros cua
drados de superficie, integrado en el edi
ficio "Santa Marta", bloque III, de Calpe, 
don dos accesos independientes en las fa
chadas del Norte y Este por escaleras 
privativas que descienden al mismo; com
puesto por un local con varias dependen
cias. Según se entra por la fachada del 
Este, linda: derecha, izquierda, fondo y 
frente, con subsuelo del resto de parcela 
sobre el que se construye.»

Inscrito al tomo 404, libro 75, folio 73, 
finca 9.388, inscripción primera. Cuota, 
13,195 por 100.

Tipo: 5.840.000 pesetas.

Dado en Alicante a 6 de mayo de 1976. 
El Juez, Ramón Montero.—El Secretario 
judicial Ramón F. de Tirso y Semp.er. 
6.186-C.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo, número 952/1975-T, pro
movidos por el Procurador de los Tribu
nales don Angel Joaniquet Ibars, en nom
bre y representación de Antonio Fabregat 
Serret, contra doña Amelia Ruiz Ru
bio, por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días, los bienes que luego 
se expresarán, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del referido Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Bar
celona, sito en el edificio de Juzgados, 
Salón de Víctor Pradera, números 1 y 
3, planta 4.“,- el día 13 de julio próximo, 
a las once horas, y se advierte a los 
licitadores, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de subasta, que más adelante 
se expresará, por ser dos lotes los que 
se subastan; que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado, o en la Caja 
General de Depósitos de esta provincia, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas canti
dades se devolverán a sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, excepta 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero, y si hubiere alguna ad
misible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los Impuestos y tasas 
correspondientes.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes:

l.° «Porción de terreno edificable, sita 
en Calafell, que comprende el solar nú
mero 1 de los en qúe se divide la manza
na D-2. de la urbanización "Jardín Euro
pa”. Abarca una superficie de 491,19 me
tros cuadrados, equivalentes a 13.000,33 
palmos cuadrados; linda: por el Este, en 
línea de 26,14 metros, con la calle de 
Andorra; por el Sur, en línea de 10,29 
metros, con la avenida de España, y1 2 3 en 
línea de 8 metros, con el chaflán forma-
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do por dicha avenida y Ja calle de An
dorra; al Oeste, en línea de 31,80 metros, 
con - resto de la mayor finca de que se 
segrega, y por el Norte, en línea de 15,95 
metros, con don Juan Trías Olivella-, so
bre cuyo solar ha sido construido un edi
ficio de dos plantas, baja y alta, con 
una superficie de 89,11 metros cuadrados, 
cada una de ellas, que se comunican en
tre sí por una escalera interior.»

Le pertenece, en cuanto al solar, por 
compra a doña Mercedes Esteve Ayme- 
rich, mediante escrito de 23 de marzo 
de 1968, ante el Notario de Barcelona 
don Daniel Danés Torras, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vendrell, al 
tomo 364 del archivo, libro 48 del Ayun
tamiento de Calafell. folio 122 vuelto, fin
ca número 3.680, inscripción segunda, y 
en cuanto a la edificación, por haberla 
construido a su costa, haciendo la de
claración de obra nueva, en escritura de 
23 de diciembre de 1960. ante el Notario, 
también de Barcelona, don Juan Cía vería 
Fumó, qué causó la inscripción tercera.

La descrita finca está valorada, por Pe
rito competente, en la cantidad de pese
tas 2.500.000, que es el tipo por el que 
se saca a subasta.

2.° «Porción de terreno edificable, sita 
en Calafell, señalado con el número 13 
de la calle Andorra, que comprende el 
solar número 12 de la manzana D-2, de 
la urbanización "Jardín de Europa”, pro
cedente de la heredad "Cuadra de San 
Miguel de Segur”, que ocupa una superfi
cie de 507,21 metros cuadrados, equiva
lentes á 13.424,33 palmos, también cuadra
dos; y lindá: por su frente, en línea de
15.90 metros, con dicha calle Andorra; 
por la derecha, entrando, en línea de 31,90 
metros; por la izquierda, en línea de otros
31.90 metros, y por el fondo, en línea 
de 15,90 metros, con el resto de la finca 
de que se segregó, propiedad de los su
cesores de José Orbaneja y Carmen Des- 
valls.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Vendrell, al tomo 274, libro 27 del 
Ayuntamiento de Calafell, folio 154, finca 
número 2.186.

La finca antes mencionada está valo
rada. por Perito competente, en la can
tidad de 2.000.000 de pesetas, que es el 
tipo por el que se saca a subasta.

Se hace constar, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 1.496 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, que los títulos de 
propiedad de dichos bienes están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que nó 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y. que después del remate no se admiti
rá al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia o defecto de los títulos.

Barcelona, 19 de mayo de 1976 —El Se
cretario, Juan Mariné.—2.528-5.

Don José Luis Infante Merlo, Magistra
do, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y Secretaría del que refrenda ba
jo el número 960 del año 1975 se sigue 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria promovido 
por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahis, actuando en nombre y represen
tación de «Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros», que goza del benefi
cio de pobreza, contra don Francisco Sie
rra Viano, sobre reclamación de un prés
tamo hipotecario importante, 343.000 pe
setas, sus intereses legales correspondien
tes, y con más la de 78.000 pesetas, fi
jadas para costas, garanPzado todo ello 
por hipoteca constituida sobre la siguien
te finca.

«Número tres. Piso entresuelo, puerta 
primera, una vivienda en la segunda 
planta o planta entresuelo de la casa nú
mero 167 de la calle Llobregós, al llegar 
al rellano de la derecha,' con salida a la 
escalera y puerta a la calle comunes con 
las demás viviendas y locales. Consta de 
recibidor, comedor-estar, tres dormito
rios, cocina, lavadero y aseo. Mide 45 
metros cuadrados, aproximadamente, de 
superficie útil. Linda mirando desde la 
calie Llobregós al edificio, frente noro
este, hueco de la escalera, izquierda ca
sa número 165 de la misma calle, por el 
fondo casa número 3, de la calle Calde
rón de la Barca, por abajo, el bajo pri
mera, y por arriba el primero primera. 
Tiene asignado coeficiente de tres ente
ros cuarenta centésimas por ciento, en 
relación al valor total del edificio. Cons
ta inscrita la finca en el Registro de 
Propiedad número 4 de Barcelona, al to
mo 1.106, libro 385 de Horta, folio 79, fin
ca 21.421, inscripción 1.a

Por el presente, se anuncia la venta en 
segunda pública subasta término de vein
te días y con la rebaja del 25 por loo de 
su valoración la finca anteriormente des
crita que a efectos de primera pública 
subasta fue fijado en la suma de 687.000 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en el piso tercero del 
nuevo edificio de Juzgados (Salón de 
Víctor Pradera), el día 30 de julio próxi
mo, y hora de las doce bajo las condi
ciones siguientes.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores que a la misma con
curran consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo para 
esta segunda subasta, teniendo en cuen
ta la rebaja del 25 por 100 que antes se 
expresó, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos sin que tampoco serán admitidas 
posturas inferiores al referido tipo.

Se devolverán las consignaciones efec
tuadas acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación, 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado a disposición de los que 
lo deseen, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito de la actora continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiéndose ve
rificar éste en calidad de cederlo a ter
cero.

Dado en Barcelona a 3 de junio de 
1976.—El Juez, José Luis Infante Merlo.— 
El Secretario.—4.959-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 6, de Barcelona, en el procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovido por 
«Caía de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», contra don Gregorio Vázquez. 
Narro y doña María Jesús Madueño Ma
chado, por el presente se anuncia por se
gunda vez. término de veinte días y por 
el precio fijado en la escritura de debi- 
torio base de dicho procedimiento, con la 
rebaja del 25 por 100, la venta en públi
ca subasta de la finca hipotecada si
guiente:

«Número treinta y dos. Vivienda, calle 
de Marte, número 8; piso segundo, puer

ta cuarta. Consta de vestíbulo, comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, aseo y terra
za para lavadero, de superficie,' en jun
to, 73 metros, 86 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente, rellano escalera, patio de 
luces y vivienda puerta primera de la 
misma planta; derecha entrando, vivien
da puerta tercera de la misma planta; 
izquierda, vivienda puerta tercera del se
gundo piso de la escalera seis, y fondo, 
calle de Marte. .Inscrita en el tomo 1.786, 
libro 265 de Sabadell, 2.a, folio 169, fin
ca número 14.006 del Registro de la Pro
piedad de Sabadell.»

Tasada en 600.000 pesetas.
La celebración del remate tendrá lu

gar en la Sala Audiencia de este Juzga
do el día 30 de julio próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra el tipo de tasación indicado, 
con la rebaja del 25 por 100

Que para temar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 en efectivo metálico • del precio de 
tasación; dichas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto se
guido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, la que se reser
vara en depósito como garantía del cum
plimiento de la obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.‘ están de manifies
to en Secretaria, entendiéndose que todo 
lien ador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Que los gastos del remate y demás in
herentes a la subasta vendrán a cargo del 
rematante.

Barcelona, 14 de junio de 1976.—El Se
cretario.—4.960-E.

Én virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número dos de esta capital, en autos de 
juicio ejecutivo número 1.170/74, T, pro
movidos por el Procurador de los Tribuna
les don Narciso Ranera, en nombre y re
presentación del Colegio Oficial de Ar
quitectos de Cataluña y Baleares, contra 
don Antonio Trinidad Gil por el presen
te se anuncia la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
dias, los bienes que luego se expresarán, 
y cuyo acto tendrá lugar en la sala au
diencia del referido Juzgado de Primera 
Instancia número 2, de Barcelona (sito en 
el «Edificio de Juzgados», Salón de Víc
tor Pradera, números 1 y 3, planta cuar
ta). el día 28 de julio próximo, a los once 
horas, y se advierte a los licitadores que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de su
basta que asciende a la cantidad de 
900 000 pesetas, y que para tomar parte 
en la misma, deberán consignar precisa
mente en la mesa del Juzgado, o en la 
Caja General de Depósitos de esta pro
vincia, una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el derecho 
de la parte actora de concurrir a la su
basta sin verificar tal depósito, y cuyas 
cantidades se devolverán a sus respecti
vos dueños, acto seguido del remate, ex
ceptó la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en garantía del cumplimien
to de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta; que las pos-



turas podrán hacerse a calidad dé ceder 
el remate a tercero, y si hubiere alguna 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del rema
te y liquidación de los Impuestos y Ta
sas correspondientes.

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: Finca Urbana número cuatro, 
piso segundo izquierda, en la planta 2.a, 
de la construcción en Madrid, Caraban- 
chel Bajo, bloque 1-5, números 3 y 4 de 
la urbanización, parte sureste, zona es
te, con entrada al Norte; consta de di
versas dependencias. Mide 45 metros y 
37 decímetros cuadrados. Linda, por su 
frente, con meseta de acceso, hueco de 
la escalera y con espacio abierto de la 
urbanización de la sociedad al que 
tiene hueco, configurando este lindero 
tres líneas de ángulos rectos por su de
recha entrando, el piso derecha de igual 
planta; izquierda al antedicho espacio 
abierto de la urbanización y, en parte, el 
bloque 1-5, número 2, y fondo el mismo 
espacio abierto al que tiene hueco-, cons
ta de 10 enteros por loo con la hipoteca 
de la inscripción segunda, de la finca ma
triz. Inscrita a favor del demandado don 
Antonio Trinidad Gil, al folio 106, to
mo 1.090 del Archivo. Libro 576, inscrip
ción 2.s, finca número 51.355 del Registro 
de la Propiedad número 9 de Madrid.

Se hace constar, además, en el presen
te edicto, que los títulos de propiedad 
de la finca embargada, están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, pa
ra que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previnién
dose, además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que des
pués del remate, no se admitirá al rema
tante ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los títulos.

Barcelona, 14 de junio de i976.—El Se
cretario, Juan Mariné.—9.667-C.

En virtud de lo acordado en provi
dencia del día de hoy, dictada por el 
ilusirísimo señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 5, departamen
to C, de esta ciudad, en el procedimien
to ;udicial sumario de la Ley Hipotecaria 
número 376, de 1976, promovido por el 
Procurador don Antonio María de Anzi- 
zu Furest, a nombre y representación de 
Caja de Ahorros Provincial de la Dipu
tación de Barcelona, que tiene concedi
do el beneficio de pobreza, contra «Pro
ducción Inmobiliaria, S. A.», por el pre
sente se anuncia la venta en pública su
basta por primera vez, término de veinte 
días, la finca especialmente hipotecada si
guiente:

«Inmueble, radicado en cuarenta y 
ocho. Piso cuarto, puerta tercera de la 
escalera número veintitrés, en la cuarta 
planta alta de dicho edificio, señalado de 
números 21, 22, 23, de la calle Servicio, 
número 2, de Gavá Se compone de reci
bidor, paso, comedor-estar, tres dormito
rios. cocina, aseo y lavadero; tiene una 
superficie de cincuenta y nueve metros, 
cuatro decímetros cuadrados, y linda: 
frente, rellano de la escalera y zona de 
acceso y desahogo; izquierda, entrando y 
fondo, zona acceso y desahogo; derecha, 
vuelo de patio del piso bajo primera de 
la misma escalera y la escalera núme
ro veintiuno; arriba, la cubierta, y deba
jo, piso tercero, tercera, de la escalera nú
mero veintitrés. Inscrita, tomo 1578, li
bro 126, folio 160, finca número 10.382, 
inscripción primera.

Valorada dicha finca escriturariamente 
en cuatrocientas cincuenta mil pesetas 
(450.000).

Para la celebración del remate se ha 
se ha señalado el día treinta de julio 
próximo venidero a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia, -número 5, departamen
to C, sito en el Salón de Víctor Prade

ra, número uno, piso cuarto, de esta ciu
dad, advirtiéndose a los señores Imita
dores:

Que la expresada finca sale a subas
ta por el precio de valoración anterior
mente consignado; que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo; que 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que el re
matante acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose, asimismo, que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, y que para poder tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te en la. Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto (Delega
ción de Hacienda de esta Provincia), una 
cantidad igual; por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Barcelona a 14 de junio de 1976.—El 
Secretario, José Gómez.—4.916-E.

ELCHE
Don Miguel Giménez Pericas. Magistrado-

Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Elche y su partido,

Hago saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos seguido en este Juz
gado. con el número 336 de 1975, a instan
cia del Procurador don Francisco Rodrí- 
giez Torregrosa. en nombre y representa: 
ción de la mercantil «Valero y Diez, So
ciedad Limitada», con residencia en El
che, y dedicada a la fabricación mecá
nica de calzado, se dictó con esta fecha 
auto cuya parte dispositiva es la si
guiente:

«Su Señoría, por ante mí, el Secretario 
dijo: Se aprueba, en cuanto he lugar en 
derecho, el convenio presentado en el acto 
de la celebración de la junta general de 
acreedores, al que prestó su conformidad 
¡a mercantil suspensa «Valero y Diez, So
ciedad Limitada», y en su consecuencia 
debo mandar a los interesados a estar 
y pasar por dicho convenio, que es el 
siguiente:

Convenio que propon© y aoepta la re
presentación procesal de la mercantil 
«Valero y Diez, S. L.», en el acta de Junta 
de acreedores, celebrada con esta fecha.

Primero: La mercantil «Valero y Diez, 
S. L.«, efectúa dación en pago liberatorio 
a sus acreedores del activo de la presente 
suspensión.

Segundo Para proceder a la liquidación 
de dicho activo se nombra una Comisión, 
integrada por los siguientes acreedores: 
representante legal de «Hijos de Juan 
Martínez, S. L.»; representante legal de 
«Heliodoro Vidal Feboll, S. L.»; Pascual 
Valero Sánchez.

Tercero. Para la efectividad de la in
dicada dación esn pago dél activo a favor 
de los acreedores «Valero y Diez, S. L.», 
se obliga a suscribir cuantos documentos 
públicos y privados sean necesarios.

Cuarto: La Comisión reseñada tomará 
sus acuerdos por la mayoría, cuando me
nos, de dos de sus miembros integrantes.

Elche a veintisiete de abril de mil nove
cientos setenta y seis.

Comuniqúese esta resolución a los fines 
procedentes a la Cámara de Comercio, 
Industria v Navegación de Alicante, y al 
señor Registrador Mercantil de la Pro
vincia. librándose para ello el oportuno 
exhorto al Juzgado de Primera Instancia 
Decano de los de Alicante, al serñor Re
gistrador do la Pripiedad del partido nú
mero dos librándose a tal fin manda
miento, por duplicado al Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de esta ciu
dad y a ios Municipales números uno y 
dos, de Elche, dándose la oportuna publi

cidad por medio de edictos, que se pu
blicarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el periódico «Información» de 
Alicante, librándose para ello los oportu
nos derechos, que serán entregados al 
Procurador señor Rodríguez Torregrosa 
para que cuide de su diligenciamiénto. 
Participóse al excelentísimo señor Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Valencia, 
por medio de atenta comunicación, rogán
dole acuse de recibo. Así lp acordó y 
firma el ilustrísimo señor don Miguel Gi
ménez Pericás, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número uno 
de Elche y su partido, de lo que doy 
fe, Miguel Giménez, ante mi, Angel Pérez 
(rubricados)».

Lo 'que se hace público pora general 
conocimiento y en cumplimiento de la Ley 
de 26 de julio de 1922 9obre suspensión 
de pagos.

Dado en Elche a 11 de mayo de 1976.— 
El Juez, Miguel Giménez.—El Secreta - 
rio.—2.257-8.

HOSPITALET

Por tenerlo así ordenado su señoría, en 
resolución dei día de la fecha, en expe
diente de suspensión de pagos de la En
tidad «Inelma, S. A.», por el presente, 
se hace saber:

Se ha acordado señalar para la seíebra- 
ciós de la Junta general de aerredores 
el próximo día 22 de julio y hora de 
las diez de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Hospitalet, y siendo la 
insolvencia definitiva y en la pieza de cali
ficación correspondiente formada al efec
to, asimismo, por el presente, se hace 
saber dicha calificación y formación de 
pieza a los señores acreedores a los efec
tos y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8 y 20 de la vigente Ley 
de Suspensión de Pagos, y por término 
de veinte días, bajo los apercibimientos 
legales.

Hospitalet, 13 de mayo de 1976. — El 
Secretario.—2.251-5.

*

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número dos 
de Hospitalet de Llobregat, en los autos 
de suspensión de pagos del comerciante 
individual don Jesús Calatayud Guardia, 
que gira comercialmente como «Auto Hos
pitalet», que se siguen en este Juzgado al 
número 182/74, dedicado al negocio de 
compraventa al por menor de automóvi
les motocicletas y similares, encontrándo
se establecido en Hospitalet. Avenida Isa
bel la Católica, número 23, por resolu
ción de esta fecha, por el presente se 
hace público, que de conformidad al pá
rrafo 4.“ del artículo 14 de la Ley de 
Suspensión de Pagos, se convoca a los 
acreedores a nueva Junta General, que 
tendrá lugar'en la Sala Audiencia de es
te Juzgado el día 26 de julio próximo a 
las once horas, previniéndose a todos los 
acreedores que podrán concurrir perso
nalmente o por medio de su representan
te con poder suficiente y con título jus
tificativo de su crédito, sin cuyo requisi
to no serán admitidos, quedando en Se
cretaría a sus disposición los documentos 
a que se refiere el último párrafo del 
artículo 10 de la citada Ley de Suspen
sión de Pagos.

Y para que sirva de general conoci
miento a dichos acreedores y demás per
sonas a las que pueda interesar, libro el 
presente en Hospitalet a 2 de junio de 
1976.—El Secretario Judicial.—9.657-C.

JEREZ DE LA FRONTERA

Don Francisco Grinda Serrano, Magistra-
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento del artículo 131 de



la Ley Hipotecaria, a instancia de la En
tidad «Nueva Aserradora Jerezana, Socie
dad Anónima», con domicilio social en 
ésta, representada por el Procurador don 
Justo Garzón Girón, contra los cónyuges 
don Pedro Medrano Teba y doda Carmen 
Gamito Martínez, mayores de edad y ve
cinos de Sevilla, con domicilio en Virgen 
de Agua Santa, número 19, 2.", C, bajo 
el número 169/75, en los Qúe he acordado 
sacar a venta en pública subasta, pdr 
primera vez —reproducida— y término de 
veinte días, la siguiente finca:

«Finca al sitio de Canterana, en el tér
mino de Niebla, de Huelva, de diez mil 
novecientos setenta y cinco metros ouar 
drados, pero real da once mil novecientos 
setenta y dnoo metros cuadrados; que 
linda; Norte, terreno do la estación de 
Niebla y vía férrea de la «Renfe» y finca 
de don Manuel Pérez de Gúzmán; Sur, 
con la die don Pedro Díaz Bautista y don 
José Velo Domínguez; Este, finca de don 
Francisco y don Pedro Pérez de Guzmán 
y la da don Ramiro Conejo Camacho, 
y Oeste, la de don Leonardo Pérez Coro
nel, don Manuel Calvo Ludo y don José 
Manuel Padilla Pavo. Dentro dé ella exis
te una fábrica de aserrar madera com
puesta de dos naves; una, de doscientos 
metros cuadrados, y otra, de ciento 
ochenta y cuatro metros cuadrados, y edi
ficio de siete metros de frente por veinte 
de fondo, destinado a oficina, y casa para 
el encargado, y para fines industriales 
se encuentra enclavada en su interior la 
maquinaria consistente, entre otras, en 
cuatro máquinas d© sierra cinta y todos 
los demás elementos y enseres que cons
tan, por extenso, en el Registro.»

Esta finca y la hipoteca que se ejecuta 
han causado inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Moguer el día- 7 de 
diciembre de 1966, en el libro 20 del Ayun
tamiento de Niebla, tomo 265, folio 63, 
finca número 3.228. inscripción sexta.

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 1.125.000 pesetas.

Para la celebrocáóa do la subasta se 
ha señalado el día 22 do julio próximo 
y hora de los once de su mañana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura' 
de constitución de hipoteca ya mencio
nado, adviertiéndose a los presuntos limi
tadores, que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente sobre 
la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos-, que no se admitirán posturas 
que no cubran el referido tipo; que los 
autos y la certificación registraJ. a que 
se refiere la regla 4.» del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados, entendiéndose que el re
matante acepta como bastante la titula
ción, sin que pueda existir ninguna otra; 
que las- cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destíname 
a su extinción eil precio dol remate que 
podrá hacerse a calidad de ceder a ter
cero.

Dado en Jerez de la Frontera a 5 de 
mayo de 1976.—El Juez, Francisco Grin- 
da.—El Secretario, Miguel A. Reyes.— 
6.208-C.

MADRID

Don Fernando de Cotta y Márquez de
Prado, Magistrado-Juez dol Juzgado de
Instrucción número 14 de Madrid,

Hace saber; Que a los oportunos efectos 
legales, en las diligencias previas 1.130/ 
1975, sobre robo, que se tramitan en este 
Juzgado, se ha acordado hacer al dueño 
del coche «Simca l.ooo», 8-569.720, don 
Alfredo Navarro Martínez, que se halla 
en ignorado paradero, el ofrecimiento de

acciones que determina el articulo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En su virtud, se publica este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado» para 
hacer tal ofrecimiento.

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1976.— 
El Juez, Femando de Cotta.—^Ei Secretar 
rio judicial.—4.oa5-E.

Don Juan Calvente Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 
de los de esta capital,

Hago saber la tramitación de expedien
te número 8/1976, a instancia de doña 
Emilia Monge Miguela, vecina de Madrid, 
sobre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don José González Recuerda, hijo 
de José e Isabel, nacido en Cádizeli7 
de abril de 1920, desaparecido de su do
micilio, en Hortaleza, 15, Madrid, en el 
año 1943. sin que se hayan vuelto a te
ner noticias del mismo a los fines del 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Madrid a 10 de mayo de 1976.— 
El Juez, Juan Cálvente.—El Secretario.— 
S.938-C, 1.“ 22-6-1976

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 12 do los de Madrid se siguen 
autos de juicio ejecutivo, número 1.016 
de 1975, a instancia de «Banca López Que- 
sada, S. A.», representada por el Procura
dor don Luis Fiñeira de la Sierra, cx>n- 
tra doña Manuela García Crespo, cuyo 
último domicilio conocido fue en avenida 
Pío XII, número 7, en Huelva, sobre re
clamación de 56.000 pesetas de principal, 
más otras 27.728 pesetas para gastos y 
costas, en los cuales se ha dictado la 
siguiente;

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
ocho de marzo de mil novecientos setenta 
y seis.—El ilustrísimo señor don Jaime 
Juárez Juárez. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número doce de esta capi
tal, .habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, "Banca López 
Quesada, S. A.", representado por el Pro
curador don Luis Piñeíra de la Sierra, 
y defendido por el Letrado don Jaime 
Moirata Laviña, contra doña Manuela 
Garda Crespo, declarada en rebeldía, so
bre pego de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y declaro bien 
despachada la ejecución, y, en su conse
cuencia, mandar, como mando, seguir es
ta adelante, haciendo trance y remate 
en los bienes embargados como de la 
propiedad de la deudora doña Manuela 
García Crespo, y con su producto, entero 
y cumplido pago al acreedor "Banca Ló- 
í^z Quesada, S. A.", de la cantidad de 
cincuenta y seis mil pesetas de principal, 
importe del principal que se reclama, los 
intereses legales correspondientes desde 
la fecha del protesto, gastos de éstos y 
las costas causadas y que se causen, a 
las que expresamente condeno a la referi
da demandada.

Asi por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado, se le notificará 
por edictos, a no ser que tenga lugar 
la personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Jaime Juárez (rubricado).»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a doña Manuela García Crespo, ex
pido el presente en Madrid a 13 de mayo 
de 1976.—El Secretario.—6.118-C.

Don Alberto de AmunáteguL Pavía. Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta capital,

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo acordado por este Juzgado de

Primera Instancia número 3 de los do 
esta capital, por providencia dictada en 
el día de hoy en los autos sobre procedi
miento sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, para la efectividad do un 
préstamo hipotecario de 650.912 pesetas 
de principal, sus intereses, gastos y cos
tas, se anuncia la venta  pública su
basta, por primera vez y tipo de tasa
ción, los bienes hipotecados a los de
mandados don Manuel Vega Martín y 
a su esposa, doña Felisa Ceballos del Va
lle, cuyo procedimiento aparece como 
parte demandante la Mutualidad de la 
Previsión, y se encuentra registrado en 
el número 1.041 de 1974, y cuyos bienes 
son los siguientes:

«Piso o vivienda cuarto, letra C, situado 
en la planta cuarta, sin contar la baja 
ni la de sótano del edificio en Madrid 
en la calle de Martínez Izquierdo, número 
dieciséis, con vuelta a la calle' de Car
tagena, por donde le corresponde el nú
mero veintiocho. Ocupa una superficie 
construida de setenta y cinco coma trein
ta y cinco metros cuadrados, más tres 
coma setenta y nueve metros también 
cuadrados de superficie de terraza, y se 
compone de vestíbulo, tres dormitorios, 
comedor, cocina, baño, aseo y terraza. 
Linda: a la derecha, entrando, con el pi
so letra D de la misma planta; a la iz- 
quierada, con el patio de la finca y piso 
letra B; al frente, con el pasillo de ac
ceso, y al fondo, con la falle de Martínez 
Izquierdo.»

Cuota: Se le asigna une cuota de rela
ción con el valor total del inmueble de 
2,30 por 100-

Dicha finca ha sido tasada en la suma 
de 896.000 pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 3. sito en la 
calle del General Castaños, número 1, 
planta tercera, se ha señalado el día 19 
de julio del corriente año 1976, a las once 
de su mañana, y se previene:'

Que para tomar parte en esta subasta, 
los licitadores que así lo deseen, deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 de expresado 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado tipo de tasación.

El remate podrá verificarse a calidad 
do ceder a tercero.

Los autos y los títulos de proñiedad, 
suplidos por certificación del Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretarle 
de dicho Juzgado, y los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro; y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el de esta pro
vincia y en el jjeriodo diario de la noche 
-El Alcázar», se expide en presente en 
Madrid a 13 de mayo de 1976.—El Ma
gistrado-Juez, Alberto d© Amunátegui.— 
El Secretario, Victoriano Herce.—9.077-C.

En virtud de providencia dal día de 
hoy, dictada por el señor Juez de Pri
mera Instancia número 10 de ios de esta 
capital, en autos de juicio ejecutivo pro
movidos por «Hencho, Suministros a Ta
lleres Gráficos, S. A.», representada por 
el Procurador don Aquiles Ulrich, contra 
«Comercial y Artes (gráficas, S. A». Ta
lleres Releían», domidliada en Barcelona, 
sobre cobro de pesetas, se sacan a 1«
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venta en pública y primera subasta, los 
siguientes bienes:

Los derechos de traspaso del local de 
negocio, del que es arrendataria la de
mandada, sito en la avenida dé José Anto- 
io Primo de Rivera, número 719, de la 
ciudad de Barcelona, cuyo local se com
pone de planta baja y sótano, compren
diendo, todo ello, unos 900 metros cuadra
dos de superficie.»

Para el remate de los citados bienes, 
que se celebrará doble y simultáneamente 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Almirante, número 9, 3.°, 
A,, y el que corresponda por reparto de 
Barcelona, se ha señalado el día 9 de 
julio próximo y hora de las once dé su 
mañana y regirán las siguientes' condi
ciones:

1. a Servirá de tipo la suma de 2.000.000 
de pesetas, en que han sido tasados los 
indicados derechos de traspaso.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

3. a El remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

4. a Los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa de, este Juz
gado o el de Barcelona, o en la Caja 
General de Depósitos, el lo por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a la licitación.

5. a La aprobación del remate quedará 
en suspenso hasta que transcurra el pla
zo señalado para el ejercicio del derecho 
de tanteo. El adquirente contraerá la obli
gación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, 
y lo destinará durante éste tiempo, por 
lo menos, al negocio de la misma clase 
que el que venía ejerciendo e) arrenda
tario.

Dado en Madrid a 14 de mayo de 1976.— 
El Juez.—El Secretario.—6.163-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en autos 291/1974, ejecución sen
tencia T. E., seguidos en este Juzgado 
a instancia, del Procurador señor Pinilla 
Peco, en nombre y representación de do
ña María de los Dolores Bascones Alvi- 
ra, contra don Alvaro Melero Guijarro, 
representado por el Procurador señor Pé
rez Mulet, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
embargados siguientes:

•Local comercial en Getafe, en calle 
Salvador, número dos triplicado, con ex
clusión de la farmacia que en el mismo 
se encuentra, que consta de planta baja, 
y está destinada la parte exterior a far
macia y la posterior a patio. Ocupa la 
superficie construida de treinta y seis me
tros cuarenta decímetros cuadrados, y el 
resto se destina al patio. Linda: al Este 
o frente, con la mencionada calle del.Sal
vador, en línea de cinco metros veinte 
centímetros; por el Oeste o fondo, con 
casa de doña Carmen Mora, en línea de 
cinco metros veinte centímetros; por el 
Oeste o fondo, con casa de doña Carmen 
Mora, en línea de cinco metros veinte 
centímetros; Norte o derecha, entrando, 
finca de la misma procedencia, en línea 
de quince metros, y al Sur, en linea de 
quince metros, con finca de don Juan 
Ortega. El solar ocupa una superficie de 
setenta y ocho metros cudarados.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 1.031, folio 71, finca 
número 10.957, inscripción segunda de do
minio.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la calle del General Casta
ños; número 1, piso 3.a. se ha señalado 
el día 12 de julio próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones siguientes-.

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 624.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito que re
clama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», con 
el visto bueno del Magistrado-Juez, a 19 
de mayo de 1976.—El Juez.—El Secreta
rio—6 626-C.

★

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número die
ciséis de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita con el número 1.143 de 1975 pro- ' 
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovido por 
el Instituto Nacional de Previsión, repre
sentado por el Procurador señor Padrón 
Atienza, para la efectividad de un présta
mo a don Anselmo Peligros Cidoncha y 
su esposa, doña Carmen Gómez Cebrián, 
vecinos de Sevilla, con garantía hipoteca
ria constituida por los mismos en escri
tura pública autorizada por el Notario 
de Sevilla don Alfonso Cruz Antón en 
24 de febrero de 1972, en los cuales por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a subasta pública, por primera vez 
y término de veinte días, la finca hipote
cada que se describe así:

«Piso F de la planta primera de la ca
sa en Sevilla, calle León XIII, Juan M. 
Rodríguez Correa y hermanos del Río Ro
dríguez, sin número de gobierno; su su
perficie es de sesenta y un metros noven
ta y nueve decímetros cuadrados. Se des
tina a vivienda, convenientemente distri
buida. Tiene su acceso por la calle Juan 
M. Rodríguez Correa, sin número. Linda-, 
al frente, con la citada calle de Juan 
M. Rodríguez Correa, a la que tiene hue
cos; por la derecha, con piso E de su 
misma casa y planta y patio de luces; 
por la izquierda, con la calle Juan XXIII, 
a la que tiene huecos, y por el fondo, con 
piso B de su misma planta y casa y pa
sillo de distribución de la planta por don
de tiene su entrada al piso. Su valor pro
porcional en relación con el total de la 
casa es del 2,70 por 100.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Sevilla al folio 229 del 
tomo 1.034, libro 238, tercera sección, 
finca 15.975, inscripción cuarta.

Fecha y condiciones de la subasta.
Tendrá lugar la misma en la Sala dé 

Audiencia de este Juzgado, el día vein
tisiete de julio próximo, y hora de las 
once.

Su tipo será el fijado de común acuer
do por las partes en la escritura de hipo
teca, de seiscientas cuatro mil novecien
tas sesenta pesetas, no admitiéndose pos
turas que r.n cubran el mismo.

Para tomar parte en ella los licitado- 
res deberán consignar previamente sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimiento

público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual al diez por ciento, por 
lo menos, del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Se advierte que los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaria, a disposición de 
quien quiera examinarlos; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintiséis de mayo 
de mil novecientos setenta y seis.—El Ma
gistrado, Manuel Sáenz Adán.—El Secre
tario.—9.688-C.

*

Por el presente, que se expide a virtud 
de providencia dictada por el ilustrísi
mo señor don Alberto de Amunátegui y 
Pavía, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres de esta 
capital, en los autos sobre secuestro y 
posesión interina de finca hipotecada, se
guidos en dicho Juzgado con el núme
ro 620, de 1973, promovidos por el Ban
co Hipotecario de España, S. A., contra 
don José Trillo Fernández y otros, se 
anuncia la venta en pública y tercera su
basta, término de quince días, sin suje
ción a tipo, de la siguiente finca obje
to de este procedimiento:

«Hotel "Las Fumas”. Urbana. Inculto 
llamado "Montillones”. en el término de 
Lago (La Coruña). de superficie 22.900 
metros cuadrados, cuyos linderos son: 
Norte, playa de Lago; Este, terrenos de la 
empresa "Kaolines de Lage, S. L.”; Sur, 
camino que conduce a las casas viviendas 
de la Obra Sindical del Hogar, y Oeste, 
resto de la finca matriz de la que se se
gregó, propiedad del Ayuntamiento de 
Lage. Sobre la finca descrita llamada 
"Mantillones”, en la parte oeste, ocupan
do la extensión de 1.000 metros cuadra
dos, existen obras realizadas de cimenta
ción y elevación de estructuras para la 
construcción de un hotel de segunda ca
tegoría, que tiene los mismos linderos, 
excepto por el Oeste, que es el resto de 
la finca. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Carballo, al tomo 592, libro 39 
de Lage, folio 158, finca 2.635, inscrip
ción tercera.»

Para cuyo acto, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente ante este Juzga
do, sito en Madrid, General Castaños, nú
mero 1, piso tercero, y ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Carballo, se ha se
ñalado el día 28 de julio próximo a las 
once de su mañana, previniendo a los li
citadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual aL 
10 por 100 de la que sirvió de tipo a la 
segunda subasta, que fue de 4.500.000 pe
setas.

Que si se hicieran dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de es
te Juzgado y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si ios hubiera, al 
crédito dei- actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose q.ue el rematante los
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acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para Su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 29 de mayo de 1976.—El Secre
tario.—3.269-1.

*

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro once de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 258 de 1975, se siguen autos 
de secuestro y posesión interina de finca 
a instancia del Banco Hipotecario de 
España, S. A., representado por el Pro
curador señor Gandarillas Carmona, con
tra doña María Juana Arbide, don Juan 
José Gote y doña Cruz Amaya Laiseca, 
sobre efectividad de un crédito hipoteca
rio de 240.000 pesetas, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de quince días, los 
bienes hipotecados que al final se descri
birán, para cuyo acto se ha señalado el 
día diecinueve de julio próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en María de Mo
lina, número 42, piso cuarto derecha, y 
doble y simultáneamente en el de igual 
clase que por tumo corresponda de Bil
bao, bajo las siguientes

Condiciones

Primera.—El tipo de la subasta será el 
pactado en el documento de préstamo, de 
quinientas ochenta mil pesetas (580.000 
pesetas).

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual 
al menos al 10 por 100 del mencionado 
tipo de quinientas ochenta mil pesetas, 
o sea la cantidad de cincuenta y ocho 
mil pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Cuarta.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo.

Quinta.—Para torfiar digo la subasta se 
celebrará doble y simultáneamente en es
te Juzgado y el de igual clase que por 
turno corresponda de Bilbao en el dia 
y hora señalado, acreditada la publica
ción del presente edicto con quince días 
de antelación.

Sexta.—Si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Séptima.—La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Octava.—Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría y que los li
citadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

Novena.—Las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del Banco continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

En Ceberio.—Casa titulada de Uriarte, 
señalada con el número trece, en el ba
rrio de Barbachano, en Ceberio; ocupa 
la casa una planta de tres áreas y cua
renta y dos centiáreas, y linda: al Nor
te, Este y Oeste, con sus propios perte
necidos, y Sur. la entrada que se dirige 
a la casa Mendicos, cuyo edificio es de 
dos viviendas Tiene a su frente la misma 
casa veintidós y tres cuartos de estados

de antuzano, con inclusión un horno, y 
linda: por el Norte, con la propia casa, 
y con todos los demás costados, con ca
minos carriles de servidumbre que tiene 
las casas del propio barrio de Barbacho. 
La heredad de Echeandoa, linda: Este, 
camino carril que se dirige a la casa de 
Cartolochena; Sur, la propia casa; Oeste, 
heredad de la casa Mendicoa, y Norte, 
heredad de Joaquín Astondoa, mil seis» 
cientos ochenta y dos estados de tierra 
labradía o veinticinco áreas y noventa y 
una centiáreas. Otra titulada Bengoe- 
chearre, linda: al Este y Oeste, las de 
dicho Astondoa; Sur, otra de don José 
Antonio de Arocena, y Norte, la campa 
de Barbachano, mide ciento setenta y 
ocho estados, o sea áreas setenta y seis 
centiáreas. Otra nombrada Llarrazaoti, 
linda: al Este, otra de don Francisco 
Vicente de Abásolo; Sur, la de Astondoa; 
Oeste, camino carril que baja de Buba- 
rria, y Norte, heredad de Arocena; mi
de doscientos setenta y dos estados o 
cinco áreas cincuenta y dos centiáreas. 
Otra llamada Soloandia; linda: al Este, 
haro de don Alejandro Aldama; Sur, he
redad de don Pedro Ibarrondo; Oeste, otra 
de la casa Mendicoa y parte de don Fran
cisco Vicente Abásolo, y Norte, camino 
para las heredades nombradas Solobarrie- 
ta; mide mil setecientos cincuenta esta
dos de tierra labradía y doscientos vein
ticinco de ribazo o setenta y cuatro áreas 
treinta y tres centiáreas. Otra titulada 
Beresialde Hnda: al Este, otra de Mendi
coa llamada Solabarrie; Sur, camino 
carril que se dirige a la misma; Oeste, 
heredad de Arocena, y Norte, otra de don 
Juan Guardamino. Mide mil ciento cin
cuenta y dos estados de pan sembrar y 
ciento cincuenta mil ciento cincuenta es
tados, digo ciento cincuenta y cuatro de 
ribazo o cuarenta y siete áreas cincuen
ta y cinco centiáreas. Otra denominada 
Ereñoza Alde, parte poblada de vivero; 
linda: Este, camino carril que se dirige a 
Eroñoza; Sur, otra heredad de Arocena; 
Oeste, la de Guardamino y en parte 
monte de Abásolo, y Norte, pertenecido 
del finado don Manuel Barrenechea; mi
de setecientos cincuenta estados o veinti
ocho áreas cincuenta centiáreas. Otra lla
mada Adarragacho; linda: al Este, otra 
de don Juan Nicolás Tolara y a la de 
don Martín Idirín; Sur, otra de Arocena; 
Oeste, otra de la casa Uriarte, y Norte, 
camino carril que sube a la heredad de 
Adariaga y mide ochocientas diecinueve 
treinta y una áreas cincuenta y siete cen
tiáreas. Otra titulada Saraco - Troquea-, 
linda: Este, otra de Arocena; Sur, cami
no carril que se dirige a las heredades 
nuevas; Oeste, obra de Abásolo, y Nor
te, heredad de Adarragacho; mide seis
cientos veintiséis estados de pan concer 
y sesenta y dos de ribazo o veintitrés 
áreas ochenta y seis centiáreas. Otra 
nombrada Nava Befecoeche; linda: al 
Este y Norte, camino carril que pasa a 
las heredades nuevas; Sur, heredad de 
la casa Mendicoa y don Joaquín Aston
doa; mide novecientos setenta y siete es
tados o treinta y siete áreas y dos cen
tiáreas. Otra llamada Goicosolo; linda: 
al Este, la descrita antes; Sur, otra de 
Arocena; Oeste y Norte, pertenecidos de 
la casa Mendicoa; mide ciento noventa y 
cinco estados o siete áreas treinta cen- 
tijy-eas. Un corte terreno titular Itu- 
rrie; linda: al Oeste, pertenecidos de As
tondoa; Sur, el de Abásolo, y por los 
otros dos costados, caminos de servidum
bres del barrio de Barcho; mide ciento 
noventa y cinco estados o tres áreas no
venta centiáreas. En el mismo sitio otro 
terreno castañal; linda: al Este, camino 
carril que sube a Barbachano, y Sur, per
tenecidos de Astondoa; mide trescientos 
veintinueve estados o doce áreas cincuen
ta centiáreas. Otro monte nombrado Ere- 
ñostuy linda: al Este, con otro de don 
Pedro Antonio Aldccoa; Sur y Oeste, ca
mino y regatea que ba¡an para Eguía, 
y Norte, cagigal que fue hospital del valle 
de Ceberio; mide doscientos cuatro esta

dos o seis áreas dieciséis centiáreas. Otro 
llamado Iruguirri-Guiñoerreta; linda: Es
te, castañal de don Martín Idirín, el de 
don José Antonio Arocena; Sur, de don 
Pedro Antonio Aldecoa y en parte de 
monte de Irisín; Oeste, monte que fue 
hospital de Ceberio, nombrado Azcorra 
Zulueta, y norte, monte de Tomás Oce- 
rín¡ mide tres mil cuatrocientos treinta 
estados, igual a una hectárea veintinue
ve áreas cincuenta y tres centiáreas. 
Otro nombrado Cirinda o Civirduy; linda: 
al Este, otro de Pedro Antonio Aldecoa, 
de doña María Arteaga; Sur, el de referi
do Arana; Oeste, de Francisco Vicente 
Basolo, y Norte, la regata nombrada 
Eguiarreca; mide dos mil estados o se
senta y seis áreas. Otro nombrado «Ci
rinda o Civirduy, como el anterior; lin
da: al Este, de los de Aldecoa; mide una 
hectárea digo y el de Juan Mozota; Sur, 
los de Antonio Urquiaga, los de doña 
María Arteaga y Francisco de Ocerín 
Jáuregui, y Oeste y Norte, de doña Aro-" 
cena y en parte el de Aldecoa; mide una 
hectárea cuatro áreas cincuenta centi
áreas. Otro llamado Aunseseita; linda: 
Este, otro de Juan Arocena, camino ca
rril que sube a dicho término aun se- 
seita, y Oeste, Norte, otros de Martín 
Idirin; mil trescientos veinte estados o 
nueve áreas setenta y dos centiáreas. 
Otro, Sur, el de Francisco Recacoechea, 
y Oeste, otros de don Francisco Veraña- 
no; mide doscientos noventa y cuatro es
tados, o sea once áreas diecisiete. centi
áreas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Bilbao al libro 29 de Ceberio, 
folio 150, finca 728, inscripción 17.

Tasada a efectos de subasta en la su
ma indicada de quinientas ochenta mil 
pesetas.

Y para que conste y su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» expido el 
presente en Madrid a dos de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Magis
trado, Carlos de la Vega Benayas.—El Se
cretario.—3.270-1.

MURCIA

Don Juan de la Cruz Belmonte Cervan
tes, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 2 de Murcia.

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta fecha, dic-. 
tada en el procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido en este Juzgado con el núme
ro 857 de 1975, a instancia de don Isido
ro Barba Mirete y don Mariano Ruipérez 
Gómez, representados por el procurador 
don Alberto Serrano Guarinos, sobre bie
nes de don Antonio Vivo Pérez y su 
esposa doña Natalia Pagán Pérez, para 
hacer efectivo un crédito hipotecario de 
500.000 pesetas, intereses y costas, por 
el presente se anuncia la venta en pri
mera subasta pública, término de veinte 
días, de las siguientes fincas:

1. a Un trozo de tierra riego de pozo, 
plantado de parral, antes secano en blan
co, en término de Librilla, paraje del 
Bancal de Monreal o de las Piezas, que 
tiene de cabida treinta y tres áreas se
senta y seis centiáreas, igual a seis ce
lemines y doce metros cuadrados, que 
linda: Norte, herederos de don Santos 
García Lorente; Sur y Oeste, otras de 
don Antonio Vivo Pérez; y Este, here
deros de don Juan Hernández Buendia. 
Inscrita al . tomo 1.095, libro, 85, folio 49,

. finca 6.089 inscripción 1.a Sale a subasta 
por el tipo de ciento treinta y tres mil 
doscientas cincuenta pesetas.

2. a Otro trozo de tierra plantada de 
parral, con riego de agua de pozo, an
tes en blanco secano, en término de Li
brilla, partido de Los Monreales, que 
tiene de cabida treinta y tres áreas cin
cuenta y cuatro centiáreas o seis cele
mines, que linda: Este, herederos de 
don Juan Hernández Buendia; Sur, finca



que se describe a continuación de esta 
pertenencia; Norte, con don Antonio Po
rras García y Oeste, la misma finca qoe 
luego se describe. Inscrita al tomo 1.014, 
folio 70, finca 5.237 inscripción 2.a. Sale 
a subasta por el tipo de ciento treinta 
y tres mil doscientas cincuenta pesetas.

3. a Otro trozo de tierra de igual clase 
y en la misma situación que la anterior, 
de cabida sesenta y siete áreas ocho cen- 
tiáreas o una fanega, que linda: Este, 
finca anteriormente descrita; Sur, here
deros de don Juan Hernández Buendía; 
Oeste, doña Encarnación Alcón y otras 
de esta pertenencia, y Norte, herederos 
de don Santos García Lorente. Inscrita 
al mismo tomo, folio 86, finca 5.245, ins
cripción 2.a Sale a subasta por el tipo 
de doscientas setenta y una mil quinien
tas pesetas.

4. ’ Un trozo de tierra secano en blan
co, en término municipal de Librilla, par
tido de Las Piezas y sitio del Hoyo, que 
ocupa tres hectáreas sesenta y ocho áreas 
noventa y cjuatro centiáreas; equivalentes 
a cinco fanegas y seis celemines, que 
linda: Norte; herederos de doña Josefa 
Alcón Rodríguez; Sur, río Sangonera; 
Oeste, camino de las Casas del Río, que 
las separa de don Luis Cerón, y Este, 
con tierras de herederos de don Juan An- 
ton'o Porras, los de don Pascual Méndez 
Romero y los de don Santos García Lo
rente. Inscrita al tomo 1.014, folio 233, 
finca 5.319, inscripción 1.a Sale a subasta 
por el tipo de doscientas veintisiete mil 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en Palacio 
de Justicia, el día treinta y uno de julio, 
a las once horas, bajo las condiciones si
guientes;

1. ’ Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores que concurran a ella 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento en efectivo 
metálico del valor que sirve de tipo, para 
cada lote, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose dichas consigna
ciones acto continuo del remate, excepto 
la que corresponde a los mejores posto
res, que se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y en su caso como parte del pre
cio de la venta.

2. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca y que 
anteriormente se ha señalado a cada una 
de las fincas, no admitiéndose postura al- 
gura que sea inferior a dicho tipo.

3. a Los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, a 
disposición de quienes lo deseen. Se en
tiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, pudiendo verificarse éste 
en calidad de cederlo a tercero.

Dado en Murcia a 3 de junio de 1976.— 
El Juez.—El Secretario.—9.677-C.

SAN FELIU DE LLOBREGAT

En virtud de lo acordado por providen
cia de esta fecha diotada en el Procedi
miento Judicial Sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia de San Fe- 
líu de Llobregat, con el número 263 de 
1973, a instancia de la Caja de Ahorros 
del Panadés contra don Jorge Marco Cap- 
devila y doña Clara Lozano Santiago, se 
saca a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, la finca que 
se expresará bajo las condiciones si
guientes:

El acto del remate se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
catorce de julio próximo y hora de las 
once de su mañana.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del citado 
artículo, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado y se entenderá q,ue todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes subasta
dos, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca o sea la suma de cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipo.

Finca objeto de subasta
Treinta y uno: Piso sexto primera, con 

acceso por calle Somorostro, sin número, 
de San Felíu de Llobregat, integrada por 
recibidor, aseo, cocina, comedor, tres dor
mitorios y lavadero. De superficie cua
renta y seis metros diecinueve decímetros 
cuadrados. Lindante: frente Este, entra
da puerta quinta de la misma planta y 
patio, mancomunado, derecha hueco esca
lera puerta segunda de la misma planta 
y otra finca de la Sociedad; izquierda, 
patio mancomunado y otra finca de la 
Sociedad y detrás otra finca de la Socie-- 
dad. Tiene asignada una cuota del 1,70 
por 100. Inscrita al tomo 1.102 del Archivo, 
Libro 112 del Ayuntamiento de San Felíu 
de Llobregat, folio 204, finca 6.957. Ins
cripción 3.a

Dado en San Feliú de Llobregat a 8 de 
junio de 1976.—El Juez de Primera Ins
tancia. F. Salinas Molina.—El Secretario, 
P. Alberdi Vecino.—3.280-5.

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia de 
San Felíu de Llobregat con el número 69 
de 1974, a instancia de la Caja de Aho
rros del Panadés, contra don Félix Ro
mero Sierra y doña Antonia Alcalá Mu
ñoz, se saca a pública subasta, por pri
mera vez y término de veinte días, la 
finca que se expresará, bajo las condicio
nes siguientes:

El acto del remate se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
catorce de julio próximo, y hora de las 
once treinta de su mañana.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del cita
do articulo están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado, o en estableci
miento público destinado al efecto, el 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
subastados, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de

hipoteca, o sea el de cuatrocientas cin
cuenta mil pesetas, y no se admitirán pos
turas inferiores a dicho tipo.

Finca objeto de subasta
Treinta y cinco.—Entresuelo cuarta de 

la casa número 8 de la calle Reverendo 
Teodoro Hiera, de San Felíu de Llobre
gat; escalera número 2, integrado por re
cibidor, aseo, cocina, comedor, dos dor
mitorios y lavadero; de superficie cua
renta y tres metros cuadrados sesenta y 
dos decímetros cuadrados. Lindante: fren
te, o Noroeste, dicha calle; derecha, en
tresuelo primera, patio de lucís y entra
da y escalera; izquierda, entresuelo es
calera continua, y fondo, entresuelo ter
cera, escalera y patio de luces. Tiene 
asignada una cuota del 0,37 por 100. Ins
crita al tomo 1.101 del Archivo, libro 122 
del Ayuntamiento de San Felíu de Llo
bregat al folio 149, finca 7.782.

Dado en San Felíu de Llobregat a ocho 
de junio de mil novecientos setenta y 
seis.—El Juez de Primera Instancia, Sa
linas Molina.—El Secretario, Alberdi Ve
cino.—3.281-5.

SAN SEBASTIAN
Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado- 

Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 1, decano de la ciudad de 
San Sebastián y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, y bajo el número 779/1975 (sección 
1.a), se tramita expediente de suspensión 
de pagos, instado por la Compañía mer
cantil «Pesqueras Moncayo, S. A.-, con 
domicilio social en Pasajes (Guipúzcoa), 
se ha acordado notificar la insolvencia 
definitiva del suspenso y convocar a Jun
ta general de acreedores, habiéndose se
ñalado para tal acto las once horas del 
próximo día 23 de julio venidero, ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en el piso 3 ° izquierda, de la ca
sa número 13 de la calle Garibay, de 
esta ciudad; hallándose a disposición de 
los mismos, en horas de audiencia, la 
documentación que previene el párrafo 3.° 
del artículo 10 de la Ley especial .

Lo que se hace público y de general 
conocimiento a los efectos determinados 
en la Ley de 26 de julio de 1922.

Dado en San Sebastián a 3 de mayo 
de 1976.—El Juez, Hilario Muñoz.—E] Se
cretario.—5.933-C.

SEVILLA

Don José de Juan y Cabezas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
2 de Sevilla.
Hace público: Que por consecuencia de 

procedimiento artículo 131 de la Ley Hi
potecaria número 131 de 1973-S, instados 
por doña Angela Arenas Garrido, repré- 
sentada por el Procurador don José Ma
ría Fernández de Villavicencio contra los 
cónyuges doña María Teresa Alonso de 
la Florida y Casellas y don Angel Ruiz 
Bulnes, sobre cobro de crédito hipoteca
rio, se saca a pública subasta, en prime
ra vez por quiebra de la anterior, térmi
no de veinte días y tipo pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, la 
finca siguiente:

Urbana.—Casa en esta ciudad, collación 
de San Vicente, número treinta y nueve, 
C, de la calle Bailén, la cual disfruta en 
propiedad de una paja de agua de pie. 
Mide un área de 1.055 metros, distribui
dos convenientemente. Linda: por la de
recha entrando, con la casa número 41 
de la calle Bailén; por la izquierda, con 
la número 39 de la misma calle, y por 
el fondo, con casa de la calle Gravina.

Valorada en la escritura de constitu
ción de hipoteca en un millón trescien
tas mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día treinta 
y uno de julio próximo, a las once horas, 
haciéndose constar. Que los autos y la
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certificación del Registro están de ma
nifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo lidiador acepta como bastante la ti
tulación; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematan
te' los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te; que sirve de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura in
ferior a dicho tipo, y que para tomar 
parte en 1* subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el diez por ciento del valor' de 
la finca, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Sevilla a nueve de junio de mil 
novecientos setenta y seis.—El Juez, José 
de Juan y Cabezas—El Secretario, Ma
nuel Domínguez.—3.276-3.

*

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis-- 
trado-Juez de Primera Instancáa núme
ro 3 de Sevilla,
En virtud del presente, hago saber: Que 

el expediente de suspensión de pagos nú
mero 817/75, de la Entidad .Gilpez, So
ciedad Anónima», domiciliada en Toma
res (Sevilla), prolongación Queipo de Lla
no, sin número, finca «Los Barrillos», de
dicada a la fabricación y venta de mue
bles, ha sido legalmente concluido al no 
haber concurrido a la Junta general el 
número necesario de acreedores.

Y para su publicidad, se expide el pre
sente en Sevilla a 8 de mayo de 1976.— 
El Juez, Pedro Márquez Buenestado.—El 
Secretario, Miguel Cano.—2.325-3.

TARRASA
Don Blas Utrilles Serrano, Magistrado - 

Juez del Juzgado de Primera Instancia 
de>i número 2i de la ciudad de Tarrasa 
y su partido,
Hago saber: Qu® en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan auto6 de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Vallinvest, S. A.», representada por el 
Procurador don Jaime Paloma Carretero, 
contra don Juan Mora Farrés, seguidos 
bajo número 47/76 en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte dias, la finca especialmen
te hipotecada siguiente-.

«Urbana.—Vivienda unifamiliar cons - 
truida sobre parte de un terreno de qui- 
nietos ouerenta metros cuadrados de su
perficie, sita en el término ■ municipal de 
Vallbona del Panadés, partida de Pujáis, 
paraje de Las Forcas, calle División Azul 
sin número, y tiene una superficie cons
truida de ciento cincuenta y tres metros 
cuadrados, ©n su planta baja, y veinticin
co metros cuadrados, en la planta piso. 
Mide su solar los indicados quinientos 
cuarenta metros cuadrados, de los que 
la parte no edificada se destinan a patio 
y jardin. Y linda, todo en junto: al frente, 
en línea de veintiún metros, con la calle 
División Azul; derecha, entrando, en linea 
de veintidós metros, con una calle todavía 
sin nombre; a la izquierda, en línea de 
veinte metros, oon doña Margarita y doña 
Eulalia Banheví y al fondo, en línea de 
treinta y tres metros, con calle aún sin 
nombre.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Igualada, al tomo 1.013, libro 20 de 
Vallbona, folio 104, finca 008- 

Los autos y la certificación del Regis-, 
tro, a que se refiere la regla 4* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que todo licitodor acepta como bas
tante la titulación, v que las cargas o 
gravámenes anteriores y los precedentes 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, .entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
6u extinción el precio del remate.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.000.000 de pesetas, pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y np se admitirá postura alguna inferior 
a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta los 
postores deberán consignar en el Juzgado 
el 10 por 100 del tipo.

R para que el acto del remate tenga 
lugar, se ha señalado el próximo dia 26 
de julio y hora de las diez de su mañana, 
en ja Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Unión, número 36, d© esta 
ciudad.

Dado en Tarrasa a 10 de mayo de 
1076.—El Magistrado -Juob de Primera 
Instancia, Blas utrillas.—El Secretario.— 
6.221-C.

TOLEDO

Don Antonio García Tizón y Sáez de Te- . 
jada, Juez de Primera Instancia acciden
tal de esta ciudad de Toledo y su par
tido,

Hago saber: Que en este de mi cargo, 
y con el número 59 de 1076, se sigue 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
del Procurador don Ricardo Sánchez Cal
vo, en nombre de la Caja de Ahorros Pro
vincial de Toledo, contra don José María 
Plaza Monje y su esposa, doña Remedios 
Manzano Jiménez, para la efectividad de 
un crédito hipotecario, en cuyos autos se 
saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente finca urbana-.

•Un local comercial, letra B, planta ba
ja de una casa, en Talavera de la Reina, 
en una plaza sin nombre ni número, con 
dos portales y puertas de acceso inde
pendiente desde la calle, con la que colin
da, y una superficie construida de noven
ta y cinco metros cuadrados, aproximada
mente, que linda, sobre el frente, con 
calle sobre el arroyo de Berrenchín; por 
la derecha, con hueco de la escalera del 
portal izquierdo y local comercial letra A, 
siendo este límite el correspondiente a 
la derecha, entrando; por la izquierda, 
con el hueco de. la escalera del portal 
derecho y letra y local comercial le
tra E, y por el fondo, con los locales 
comerciales letras C y D, representando 
una cuota total en ©1 valor de la finca, 
elementos comunes y gastos, de un entero 
y ochenta y seis centésimas por ciento, 
figurando inscrita la finca y la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad, Sección 
1.*, tomo 1.164 del archivo, libro 338 de 
Talavera. folios 138 vuelto y 139, finca 
número 21.741, inscripciones 2. y 3.“» 

Valorada en 630.000 pesetas.
La subasta tendrá lugar en este Juz

gado el día 7 de julio próximo, a las 
once de su mañana.

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el 10 por 100 del valor 
del citado inmueble, que es el que ha 
quedado expresado, cuyo valor es el que 
sirve de tipo para la subasta.

Se previene asimismo que los autos y 
la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo Iicitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate-

Dado en Toiedo a 18 de mayo de 1976.— 
El Juez Antonio García.—El Secretario.— 
6.449-C.

TORTOSA

Don Vicente Urios Camarasa, Juez de
Primera Instancia del Juzgado núme
ro 2. en funciones en el número l de la
ciudad de Tortosa y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 118/1974, se siguen autos 
de proceso judicial sumario del articulo 
151 de la Ley. Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Enrique Domin
go Jové, en nombre y representación de 
don Francisco Fuentes Acjell, mayor de 
edad, casado, contratista de obras, vecino 
de esta ciudad, con domicilio en calle 
Villalba, número 6, contra doña Remedios 
Segarra Sanz, mayor de edad, sin profe
sión especial, casada, y vecina de esta 
ciudad, de regionalidad catalana, con do
micilio en paseo del Ebro, B-3 y 2, deriva
do de escritura de préstamo número 2.554, 
del protocolo del Notario de esta ciudad 
don Elias campos Villegas, otorgada en 
8 de agosto de 1970 por don Ramón Bonfill 
Salvado, en nombre y representación de 
doña Remedios Segarra Sanz, como deu
dora, y don Francisco Fuentes Adell-, co
mo acreedor, por un importe de 1.100.000 
pesetas, quedando afectas dos fincas, una 
de las cuales es la siguiente:

«Apartamento número tres, piso prime
ro, puerta segunda, de la casa que des
pués se hará referencia, con acceso por 
la avenida del Estadio; se compone de 
una vivienda, distribuida en vestíbulo, co
cina-comedor-estar, galería, cuatro dor
mitorios, aseo, baño, y terraza exterior; 
tiene una superficie útil de noventa y nue
ve metro veintitrés centímetros cuadra
dos; y linda: al frente, vestíbulo de la 
escalera y vivienda puerta primera de 
esta planta y patio de luces; debajo, con 
local comercial y zaguán, y encima, un 
piso segundo, puerta segunda.» Inscribién
dose la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad, al folio 207, del tomo 2.567, 
finca número 12.349, inscripción segunda.

Forma parte integrante en régimen de 
propiedad horizontal del edificio en cons
trucción. situado en esta ciudad, avenida 
del Estado, sin número, compuesta de 
planta baja, destinada a locales comer
ciales y portal, zaguán y escaleras, y 
de cuatro plantas elevadas y un quinto 
piso denominado planta de ático, destina
da a vivienda; lindante, al frente, aveni
da del Estadio; izquierda, plaza del Es
tadio-, derecha, entrando, avenida de Co
lón, y detrás, edificio de «Indersa».

Habiéndose acordado por providencia 
del día de la fecha sacar a pública subas
ta, por segunda vez, y término de veinte 
días, y por el precio de 637.500 pesetas; 
o sea, el 75 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la primera subsista, la finca 
antes descrita, y que fue valorada por 
850.000 pesetas, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 22 de julio próximo y hora de 
las doce. Se hace constar que paro tomar 
parte en la subasta deberán los licitado- 
res acreditar previamente su personali
dad, consignar en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100, por lo menos, del precio 
de tasación; que no se admitirán postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo; que 
los autos y la certificación de cargas a 
que se refiere la regla 4.* del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo Iicitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
■mismos, sin destinarse a su extinción el' 
precio del remate.

Dado en Tortosa a 18 de mayo de 1976. 
El Juez. Vicente Urios.—El Secretario ju
dicial.—2.518-3.



VALLADOLID

El Magistrado Rubén de Marino en el
Juzgado de Primera Instancia núme
ro dos de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado se tra
mita procedimiento sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el nú
mero 273 de 1074, a instancia del Procu
rador don José María Stampa Ferrer, en 
nombre y representación de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Salaman
ca, con domicilio en Valladolid, que li
tiga en concepto de pobre, contra don 
Angel Gallego Velasco, industrial, y su es
posa, doña Teresa Morán Iglesias, veci
nos de Medina de Rioseco, calle Calvo 
Sotelo, 25, sobre realización de crédito 
hipotecario (cuantía 927.530,10 pesetas de 
principal e intereses devengados hasta 
el 122 de julio de 1974, y 160.000 pesetas 
para costas, sin perjuicio), y en cuyo pro
cedimiento, por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta de las fincas hipotecadas 
objeto del presente procedimiento qjie 
después se dirá, por tercera vez, término 
de veinte días hábiles y sin sujeción a 
tipo.

Bienes objeto de la subasta

1. ° «Una casa en la calle de Calvo So
telo número 23. Mide: novecientos cua
renta y tres metros ochenta y dos decí
metros cuadrados, equivalentes a doce 
mil ciento cuarenta y siete pies, de los 
que 2.835 pertenecen a la casa, 4.407 a 
las dependencias de despensas, cuadras, 
galerías y pajares, y los 4.915 pies res
tantes, al patio y corral. Tiene puerta ac
cesoria a la calle de Molleteros. Linda: 
derecha entrando, Jesús Sánchez y co
rral de Manuel Sánchez; izquierda, casa 
y corral de Julián Alvarez, y fondo, ca- 
lleia de Molletero.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Medina de Rioseco, al 
tomo 1.404, libro 91, folio 9, vuelto, fin
ca 4,377, inscripción 18,*

2. ■* Una casa en la calle del Genej^l 
Mola, número 0. Mide ciento treinta y 
dos metros y treinta y cuatro decímetros

cuadrados. Linda: izquierda entrando, casa 
de Matías Pablos, derecha Obdulia Arias, 
y» fondo, resto de finca matriz. Consta 
de un local y planta baja y tres pisos al
tos, con una superficie útil cada uno de 
noventa metros y diez decímetros cua
drados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Medina de Rioseco, al tomo 1.415, li
bro 92, folio 23, finca 11.716, inscrip

ción 3.a
La subasta tendrá lugar en la Sala Au

diencia de este Juzgado el día veintisiete 
de julio próximo y hora de las once, en 
la que se observarán las siguientes pre
venciones:

1. '1 La subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.

2. a Podrá hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3. a Para tomar parte en la subasta de
berán los Imitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, digo, del 10 
por 100 del 75 por loo de 570.000 pesetas, 
valor dado a cada inmueble en la escri
tura de hipoteca.

4. a Qué los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de éste 
Juzgado, entendiéndose que todo Imita
dor. acepta como bastante la tutulación, 
y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5. a Por desconocerse el domicilio de los 
acreedores don Germán Martínez Falero 
Sánchez, don Emilio Morán Iglesias y 
don Marcelino Morán Reglero, se les no
tifica el señalamiento de esta subasta por 
medio del presente edicto.

Valladolid a 5 de junio de 1976. — El 
Juez.—El Secretario.—4.950-E.

JUZGADOS COMARCALES 

LERMA
Don Luis Santiago Fernández Blanco, Se

cretario accidental del Juzgado Comar
cal de Lerma (Burgos)..

Doy fe: Que en el juicio de faltas se- 
güido en este Juzgado con el número 27, 
de 1976, sobre imprudencia, con resulta
do de daños, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue.-

Sentencia. En la Villa de Lerma a 30 
de abril de 1976. Vistos por el señor don 
Aurelio Alonso Picón, Juez Comarcal de 
la misma y su Comarca Judicial, los pre
sentes autos de juicio de faltas núme- 

- ro 27-9.76, sobre imprudencia con resul
tado de daños, dirigido el procedimiento 
contra Justo Flores Hidalgo, de treinta 
y siete años de edad, casado, obrero y 
vecino de Sindelfingen (Alemania), apa
reciendo como perjudicado Apolonio Cés
pedes Montero, de veintisiete años de 
edad, casado, técnico y vecino de Ma
drid, representado este último por el Pro
curador don Aurelio Zabaco Revilla y de
fendido por el Letrado don Joaquín Be
nito Carazo, habiendo sido parte el Mi
nisterio Fiscal..

Fallo: Que debo condenar y condeno al 
denunciado Justo Flores Hidalgo, como 
autor de una falta de imprudencia con 
resultado de daños a la pena de quinien
tas pesetas de multa* que hará efectivas 
en papel de pagos al Estado, con arres
to sustitutorio para caso de impago a ra
zón de un día por cada 250 pesetas o frac
ción de las mismas que dejare de satis
facer, a que indemnice al perjudicado 
Apolonio Céspedes Montero en la canti
dad de 42.679 pesetas, importe de los da
ños de su vehículo y al pago de las cos
tas del juicio. Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Aurelio Alonso.—Rubricado.

Y para qúe sirva de cédula de notifica
ción al imputado Justo Flores Hidalgo, 
antes indicado, expido el presente en la 
Villa de Lerma a 30 de abril de 1976.— 
El Secretario, Luis Santiago Fernández 
Blanco.—3745-E.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Principal de Com
pras por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de los artículos que 
se citan.
Esta Junta Principal de Compras, 6ita 

en el paseo de Moret, 3-B, 2.a planta, de 
Madrid, anuncia una celebración de un 
concurso público para la adquisición, con 
destino a la tropa, de los siguientes su
ministros, a los precios que se señalan. 
Expediente 1 S.V. 70/76-85.

Relación de artículos y precio limite

Pesetas

156.000 pastillas chocolate 6o gra
mos, a 12,50 pesetas uni
dad, por un importe total 
de ......................................... 1.950.000

Pesetas

100.000 latas carne en su jugo 200
gramos, a 48 pesetas ...... 4.800.000

44.000 latas judías con chorizo
200 gramos, a 24 pesetas. 1.056.000 

200.000 latas sardinas en aceite
125 gramos, a 13 pesetas. 2.600.000 

200.000 latas mermelada 165 gra
mos, a 11 pesetas .......... 2.200.000

44.000 botéllines coñac 100 el.,
a 30 pesetas ..................... 1.320.000

100.000 raciones papel servicio,
10 hojas ración, a 1,20 ... 120.000

Los artículos enumerados habrán de 
ser entregados antes del 15 de octubre 
de 1978 en el Almacén Central de Inten
dencia, al pie del que se designe.

Los pliegos de bases (prescripciones téc-, 
nicas y cláusulas administrativas particu
lares) se encuentran a disposición de los 
licitadores en la Secretaría de esta Junta

todos los días hábiles, desde las nueve 
treinta a las trece horas.

Los licitadores deberán unir a sus pro
posiciones económicas fianza suficiente, 
por ún importe del 2 por loo del precio 
limite establecido para cada uno de los 
artículos, a disposición del excelentísimo 
señor General Presidente de la Junta Prin
cipal. Caso de presentar aval, deberá for
malizarse con arreglo al modelo oficial 
establecido publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de mayo de 1988 
(número 120).

Las proposiciones se harán por dupli
cado y se ajustarán al modelo oficial que 
figura en la Orden de 18 de noviembre 
de 1969 («Diario Oficial» número 264), e 
irán acompañadas de la documentación 
exigida en dos sobres lacrados y firma
dos: Número 1, «Documentación general» 
(en el que se incluirá toda la documenta
ción señalada en la cláusula 9.a del pliego 
de bases), y número 2, «Proposición eco
nómica», quo serán presentados simultá
neamente en la Secretaría de esta Junta. 
Bita en el domicilio mencionado, antes


